
Educación Superior

Nota de alcance: Nivel del sistema educativo posterior a la enseñanza secundaria. Se estructura
habitualmente en dos o tres ciclos o niveles principales. La educación superior se realiza en instituciones de
educación superior, término genérico que incluye diversos tipos de organizaciones de las cuales la más
conocida y frecuente es la universidad.

Nota bibliografica: Paraguay. Ministerio de Educación y Cultura. Modelo Nacional de Acreditación de la
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